
Cómo entender mi nómina 
paso a paso

¿Qué encontramos en la nómina?

En ASUFIN podemos ayudarte.  ¿Hablamos?
info@asufin.com91 532 75 83 www.asufin.com/eco

Periodo de Liquidación:  del 1 de MARZO al 31 de MARZO de 2024 Total de días:  30

EMPRESA TRABAJADOR

Nombre: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxx

xx/xxxxxxxx/xx

Domicilio:
C.I.F.:
Cód. cta. de cotización a la Seg.Soc.:

xxxxxxxxxx   xxxxxxxxxx   xxxxxxxxx

xxxxxxxxx
xxxxxxxxx
xx/xxxxxxxx/xx

x

Nombre:
N.I.F.:
Categoría o grupo empresarial:
Nº afiliación Seg. Social:
Grupo de cotización: xx/xx/xxxxFecha de antigüedad:

Contingencias comunes %

%

%

%

%

Desempleo
Formación profesional

Fuerza mayor

Otras horas extra
TOTAL APORTACIONES

MESAportación del trabajador a las 
cotizaciones a la Seguridad Social y 
conceptos recaudación conjunta

Firma y sello de la empresa LÍQUIDO TOTAL A PERCIBIR
(A - B)

1.

2. IRPF

3. Anticipos

x,xx

x,xx

x,xx

xxx,xx

xx,xx

x,xx

xx,xx

Contingencias comunes %x,xx xxx,xx

4. Valor de productos en especie

5. Ingreso a cuenta

6. Retención Judicicial/ Embargo Salarial

%

%

%

%

%

ATRASOS

%

Remuneración mensual
Prorrata pagas extraordinarias
Base incapacidad temporal

Cotización vacaciones

Base de cotización a la Seg. Social
TOTAL

MES ATRASOSBase de cotización por contingencias 
comunes

1.

x.xxx,xx

x.xxx,xx
x.xxx,xx

MES ATRASOSBase de cotización por contingencia 
profesionales (A.T. y E.P.) y conceptos de 
recaudación conjunta (Desempleo, Formación 
Profesional, Fondo de Garantía Salarial)

2.

3.

x.xxx,xx

x.xxx,xx

7. Otros descuentos
x.xxx,xx

x.xxx,xx

DEDUCCIONES

B. TOTAL A DEDUCIR:

CUENTA BANCARIA HORAS MES T.P.
xxxx xxxx xxxx xx**  **** xxxx xxx,xx xxx,xx x.xxx,xx

CUOTA S.SOC.EMPRESA ACUM. BASE I.R.P.F AC.RET.I.R.P.F. AC.DTO.S.SOCIAL
xxx,xx

DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL Y CONCEPTOS DE RECAUDACIÓN CONJUNTA Y DE LA 
BASE SUJETA A RETENCIÓN DEL I.R.P.F.

Base cot. adicional por horas extraordinarias

4. Base cot. adicional por otras horas 

5. Base sujeta a retención del I.R.P.F.
6. Base sujeta a retribución en especie

DEVENGOS

UNIDADES

SALARIO BASE

P.P. PAGA EXTRA

MEJORA VOLUNTARIA

SEGURO MÉDICO

PLUS TELETRABAJO

PRECIO IMPORTE1. Percepciones salariales

2. Percepciones no salariales

30

30

30

8

xx,xxx

x,xxxx

xx,xxx

x,xx

x.xxx,xx

xxx,xx

xxx,xx

xx,xx

xx,xx

UNIDADES PRECIO IMPORTE

A. TOTAL DEVENGADO: x.xxx,xx

Madrid XX de XXXXXX de 2024

RECIBÍ:

1

3
4

2
Datos identificativos 

de la empresa

Periodo de 
liquidación

Lugar de emisión, 
firma y sello

Datos identificativos 
del trabajador

Detalle de las 
percepciones

5

76

Detalle de las 
deducciones

Líquido a percibir

8 Detalle de las bases 
de cotización

¿Qué es una nómina?

Es un documento que refleja el sueldo mensual 

de un trabajador por cuenta ajena, en base a los 

servicios prestados a una empresa.



¿Qué encontramos en la nómina?

Datos identificativos de la empresa

Datos identificativos del trabajador

Periodo de liquidación

Detalle de las percepciones

Dirección del centro del trabajo y 
código de cuenta de cotización

Periodo de liquidación al que corresponde dicha nómina (habitualmente un mes)

TRABAJADOR

xxxxxxxxxx   xxxxxxxxxx   xxxxxxxxx

xxxxxxxxx
xxxxxxxxx
xx/xxxxxxxx/xx

x

Nombre:
N.I.F.:
Categoría o grupo empresarial:
Nº afiliación Seg. Social:
Grupo de cotización: xx/xx/xxxxFecha de antigüedad:

2

3Periodo de Liquidación:  del 1 de MARZO al 31 de MARZO de 2024 Total de días:  30

EMPRESA

Nombre: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxx

xx/xxxxxxxx/xx

Domicilio:
C.I.F.:
Cód. cta. de cotización a la Seg.Soc.:

1

DEVENGOS

UNIDADES

SALARIO BASE

P.P. PAGA EXTRA

MEJORA VOLUNTARIA

SEGURO MÉDICO

PLUS TELETRABAJO

PRECIO IMPORTE1. Percepciones salariales

2. Percepciones no salariales

30

30

30

8

xx,xxx

x,xxxx

xx,xxx

x,xx

x.xxx,xx

xxx,xx

xxx,xx

xx,xx

xx,xx

UNIDADES PRECIO IMPORTE

4

Salario base: 
Cantidad fija que la empresa te paga.

Mejora voluntaria: 
Cantidad fija que la empresa paga por encima 
de lo estipulado en convenio.

Indemnizaciones o suplidos: 
Gasto adelantado por el trabajador y que la 
empresa abona.

Prestaciones o indemnizaciones a la Seguridad 
Social: 
Prestaciones por despido, suspensión, traslados, 
etc.

Devengos: ingresos que percibe el trabajador

Horas extraordinarias: 
Horas que se realizan por encima del horario 
laboral fijado.

Complementos: 
Cantidad variable que complementa el salario 
en base a lo acordado con la empresa. 
Ejemplo: productividad, objetivos, etc. 

Datos básicos del trabajador
Identificación (NIF y N.º Seg. Social)
Antigüedad en la empresa
Grupo profesional y de cotización

Pagas extra: 
Como mínimo, existen 2 pagas extras al año. Estas 
pueden ser prorrateadas, mes a mes, en la nómina.

Salario en especie: 
Cantidad exenta de IRPF.
Ejemplos: seguro médico, ticket restaurante, etc.



Detalle de las deducciones

Líquido a percibir

Contingencias comunes %

%

%

%

%

Desempleo

Formación profesinal

Fuerza mayor

Otras horas extra

TOTAL APORTACIONES

MESAportación del trabajador a las cotizaciones 
a la Seguridad Social y conceptos 
recaudación conjunta

1.

2. IRPF

3. Anticipos

x,xx
x,xx
x,xx

xxx,xx
xx,xx
x,xx

xx,xx

Contingencias comunes %x,xx xxx,xx

4. Valor de productos en especie

5. Ingreso a cuenta

6. Retención Judicicial/ Embargo Salarial

%

%

%

%

%

ATRASOS

%

7. Otros descuentos

x.xxx,xxB. TOTAL A DEDUCIR:

DEDUCCIONES 5

Deducciones: gastos a cuenta del trabajador 

IRPF (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas): 
La retención de IRPF varía según tu salario y situación personal. 

Líquido a percibir: 
Importe que recibes una vez aplicadas las deducciones, también 
llamado sueldo neto. 

LÍQUIDO TOTAL A PERCIBIR
(A - B)

x.xxx,xx
7

En ASUFIN podemos ayudarte.  ¿Hablamos?
info@asufin.com91 532 75 83 www.asufin.com/eco

Seguridad Social y recaudación conjunta: 
Se compone de distintas deducciones, cada una de ellas se 
calcula aplicando su propio % sobre el total devengado: 

Contingencias comunes: 4,82%
Desempleo, varía en función del contrato (1,55% c. general 
y 1,60% de duración determinada y/o a tiempo parcial) 
Formación profesional: 0,10%

Lugar de emisión, firma y sello 

Firma y sello de la empresa Madrid XX de XXXXXX de 2024

RECIBÍ:
6 Lugar de emisión, firma y sello

Ahora entenderás tu nómina

¿Qué encontramos en la nómina?


